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No se tendrán en cuenta el citatorio y el aviso que anteceden, toda vez que 

en ambos se indicó erróneamente el nombre del demandado -Gilberto Elkis 
Castellanos Durán y en el aviso no se le notificó al demandado del auto del 
2 de marzo de 2020 mediante el cual se corrigió el mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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